
Órgano emisor: Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección General de
Trabajo. Consejería de Igualdad y Empleo.

En las mencionadas anotaciones preventivas se ha hecho constar que, en lo sucesivo, no
podrá realizarse ninguna inscripción que concierna a estas Sociedades Cooperativas sin
presentación de certificación o acuerdo de alta en el índice de entidades, salvo que se trate
de asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Mérida, a 20 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre cambio de domicilio social de la
organización sindical denominada “Federación Regional de Administración y
Servicios Públicos del Sindicato General de Trabajadores Extremeños
(FRASP-SGTEX)”. Expte.: CA/198. (2009080360)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta
Dirección General de Trabajo, ha sido depositada, en fecha 22 de enero de 2009, por la orga-
nización sindical “Federación Regional de Administración y Servicios Públicos del Sindicato
General de Trabajadores Extremeños”, en siglas “FRASP-SGTEX” (expediente CA/198), el
Acta de la asamblea general ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 2008, en la que se
adoptó, por unanimidad de sus asistentes, el acuerdo de cambio del domicilio social de la
organización, fijándose éste en C/ Arce, n.º 2, 2.ª planta, de Badajoz.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 23 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

Martes, 10 de febrero de 2009
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